
Bogotá D.C., nueve (9) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
REF: PROCESO: 110014003056-2021-00127-00 

 
En virtud a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., SE INADMITE la presente demanda para 
que dentro del término de cinco (5) días la parte ejecutante so pena de rechazo, subsane las 
siguientes irregularidades: 

 
1. TASAR debidamente el respectivo juramento estimatorio soporte de las pretensiones 

de la demanda, discriminando cada uno de los conceptos, ello a fin de dar 
cumplimiento al artículo 206 del C.G.P. 
 

2. ADICIONAR las pretensiones de la demanda con la respectiva tasación del juramento 
estimatorio presentada.  
 

3. CORREGIR el acápite denominado “competencia y cuantía”, determinando 
verídicamente la cuantía del proceso, al tenor del numeral 9 del artículo 82 del C.G.P. 
 

4. ADECUAR las medidas cautelares conforme a los criterios del artículo 590 del C.G.P. 
 

5. ACLARAR la pretensión 5 de la demanda, indicando si el rubro pretendido obedece a 
la tasación del valor reclamado en la pretensión 4 o, si por el contrario, son valores 
diferentes. 
 

6. INDICAR, en caso de que, conforme al numeral en precedencia, sean valores 
diferentes, el valor exacto por el cual se pretende la condena. 
 

7. CORREGIR la pretensión 1 en el sentido de indicar la fecha y el contrato objeto de 
pronunciamiento por parte de la Suscrita, ello en razón a que en la pretensión 2 se cita 
fecha diferente a la enunciada en la evocada pretensión, de conformidad con el 
numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE () 

Ctm 
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La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 20 del 12 de abril de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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